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I. Antecedentes. Del escrito de la demanda y de las 

constancias del expediente se advierten los hechos siguientes:  

 

1. Resolución INE/CG657/2020 y Dictamen Consolidado 

INE/CG655/2020. El quince de diciembre de dos mil veinte3, el 

CG del INE aprobó la resolución INE/CG657/2020, respecto a 

las irregularidades encontradas al PRI, en el acuerdo 

INE/CG655/2020, que contiene el dictamen consolidado de 

auditoria especial realizada al rubro de activo fijo e impuestos 

por pagar de partidos políticos nacionales, partidos políticos 

nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, 

correspondiente al ejercicio 2019. 

 

2. Recurso de apelación. Inconforme con la citada resolución, 

el veintiuno de diciembre, el PRI por conducto de su 

representante propietario ante el CG del INE interpuso recurso 

de apelación.  

 

3. Recepción. El once de enero de dos mil veintiuno, se recibió 

en la Oficialía de Partes de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación el oficio 

identificado con la clave INE/ATG/193/2020, mediante el cual 

el secretario del CG del INE remitió el expediente y su informe 

circunstanciado, entre otros.  

  

4. Registro y turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente 

ordenó integrar el expediente SUP-RAP-7/2021, así como su 

turno a la Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley 
                                                                                                                                

3 En lo sucesivo todas las fechas se refieren a dos mil veinte salvo expresión en 
específico. 
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En ese sentido, se justifica la resolución del recurso de 

apelación de manera no presencial. 

TERCERO. Procedibilidad. El recurso de apelación cumple los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 8° y 9°, 

párrafo 1, de la Ley de Medios, conforme a lo siguiente: 

 

1. Requisitos formales. Se tiene por cumplido, ya que el escrito 

de demanda, relativo al recurso de apelación, se presentó por 

escrito ante la autoridad responsable, se hizo constar el 

nombre del partido político impugnante, así como el nombre y 

firma de la persona que lo interpone en su representación; el 

domicilio para oír y recibir notificaciones; y de las personas 

autorizadas para tal efecto; identificó, tanto, el acto 

impugnado como la autoridad responsable; asimismo, 

menciona los hechos y agravios que el apelante aduce le 

causa la resolución reclamada. 

 

2. Oportunidad. El requisito de procedencia se encuentra 

satisfecho, en razón de que, el escrito del recurso de 

apelación, identificado al rubro fue interpuesto 

oportunamente, toda vez que la resolución, fue emitida el 

quince de diciembre por el CG del INE, y su escrito de 

demanda se presentó el veintiuno del mismo mes y año, es 

decir, dentro del plazo de cuatro días, que para tal efecto, 

prevé el artículo 8, en relación con el numeral 7, párrafo 1, de 

la Ley de Medios7. 

 

                                                                                                                                

7 Los días 19 y 20 fueron inhábiles (sábado y domingo) al no ser un acto vinculado a un 
proceso electoral. 
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En concepto del partido político recurrente, la resolución 

impugnada vulnera su garantía de audiencia y no se realizó 

una correcta valoración de las pruebas aportadas en las 

conclusiones 2-C2-CEN-IXP y 2-C1O-CEN-IXP. 

 

5. Definitividad. Este requisito se cumple, debido a que la ley 

no prevé algún recurso o medio de impugnación que deba 

ser agotado previamente a la tramitación del recurso que 

ahora se resuelve. 

 

En consecuencia, al haberse cumplido los requisitos 

mencionados y, en virtud, de que no se actualiza alguna de 

las causales de improcedencia o sobreseimiento previstas en 

la legislación aplicable, se procede al estudio de fondo del 

asunto planteado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Del escrito de demanda se advierte 

que el partido político recurrente impugna las conclusiones 2-

C2-CEN-IXP y 2-C10-CEN-IXP, de la resolución INE/CG657/2020, 

emitida por el CG del INE, respecto de las irregularidades 

encontradas en la auditoría especial 2019, realizadas al rubro 

impuestos por pagar del PRI. 

 

En primer lugar, se debe establecer que el artículo 41, base II, 

párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos9, dispone que la ley establecerá los 

procedimientos para la fiscalización oportuna y vigilancia, del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 

                                                                                                                                

9 En adelante Constitución. 
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para el pago de impuestos, acreditando que cumplió el pago 

de impuestos del ejercicio 2018 en 2019, porque eran:  

 

1) Pagos en parcialidades de créditos adeudados al Instituto 

Mexicano del Seguro Social16 de febrero a junio de 2018 por 

$1,233,473.52 (un millón doscientos treinta y tres mil 

cuatrocientos setenta y tres pesos 52/100 M.N.) y de abril a 

diciembre de ese mismo año por $1,606,679.50 (un millón 

seiscientos seis mil seiscientos setenta y nueve pesos 50/100 

M.N.).  

 

2) Corrección de salario base de trabajadores del ejercicio 

2017. 

 

3) Pago de impuestos predial, sobre nómina y suministro de 

agua de 2018. 

Por lo que no tuvo el primer momento procesal para 

defenderse, es decir, el primer oficio de errores y omisiones. 

 

Finalmente, considera que es incorrecto el reporte de saldo 

final en impuestos por pagar en 2018 con antigüedad mayor a 

un año de $1,792,968.39 (un millón setecientos noventa y dos 

mil novecientos sesenta y ocho pesos 39/100 M.N.) que señaló 

la responsable, ya que se informó sobre el cumplimiento de 

impuestos. 

 

De ahí, que la pretensión final del recurrente es que se 

revoque la sanción impuesta, porque en su concepto tenía 

derecho a dos momentos de defensa y únicamente se le 

                                                                                                                                

16 En lo sucesivo IMSS. 
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Para ello, se considera que para tener por cumplido las 

formalidades esenciales del procedimiento; se traduce en los 

requisitos siguientes:  

 
• La notificación del inicio del procedimiento y sus 

consecuencias.  
 

• La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 

que se finque la defensa. 

• La oportunidad de alegar. 

• El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 

debatidas.  

 

Tales requisitos son aplicables a los procedimientos de 

fiscalización a cargo del INE, ello porque es criterio reiterado 

de esta Sala Superior que la existencia de errores u omisiones 

técnicas debe ser informada de manera oportuna y eficaz a 

los sujetos obligados, a efecto de que se encuentren en 

aptitud de presentar las aclaraciones o rectificaciones que 

consideren pertinentes o, en su caso, de allegar la 

documentación necesaria para subsanarlos, lo que en el caso 

sí ocurrió, toda vez que el partido tuvo la oportunidad de 

pronunciarse sobre la irregularidad advertida por la autoridad 

fiscalizadora y entregarle la documentación atinente que 

comprobara los pagos de las contribuciones. 

 

Lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 41, 

base II, párrafo tercero de la; 192, numerales 1, inciso f); 196, 

numeral 1; 199, de la Ley General; en representación del CG 

del INE la UTF es la facultada para llevar a cabo las auditorías 

de informes anuales o especiales, derivada de la revisión 
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de marzo la UTF emitió el Oficio Núm. INE/UTF/DA/3402/2020, 

informando al accionante, que de la revisión a la cuenta 

impuestos por pagar, en varias subcuentas se detectaron 

saldos que pertenecen al ejercicio 2016 y 2017, sin embargo, 

se observó que durante el ejercicio fiscal 2018 y 2019 el sujeto 

obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes 

dichos impuestos.  

 

Al respecto, el promovente emitió respuesta al mismo, 

mediante escrito número. SFA/067/2020, de seis de agosto. 

 

En atención al calendario establecido en el acuerdo 

INE/CG183/2020, y una vez que la UTF llevó a cabo la revisión 

a los saldos, los registros contables y el soporte documental 

cargado en el Sistema Integral de Fiscalización , así como de 

la información que obtuvo de otras autoridades durante la 

revisión del ejercicio 2018; y de la documentación presentada 

por el partido en contestación al requerimiento de 

información notificado el trece de marzo, se advirtió la 

existencia de diversos errores y omisiones técnicas, lo que dio 

lugar a la emisión del oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/9766/2020, de veintidós de septiembre, con 

número de folio de notificación INE/UTF/DA/SNE/54808/2020 de 

esa misma fecha, tal como se advierte del acuse de 

recepción del oficio19. 

 

En el escrito de respuesta número SFA/107/2020, de seis de 

octubre, suscrito por el Secretario de Finanzas y Administración 

del CEN del PRI, se alegó lo que a su derecho convino. 
                                                                                                                                

19 Visibles en disco compacto que acompañó la autoridad responsable al remitir 
el expediente.  
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Además, al dar respuesta a ese requerimiento, el partido 

apelante adujo, por una parte, que el requerimiento de esa 

información era desproporcionado, desmesurado, no tenía 

sustento legal y que era humanamente imposible llevarlo a 

cabo en el plazo que se le otorgó y, por otra, remitió 

documentación que para la responsable no fue idónea para 

subsanar la observación, sin que en la demanda el partido 

político recurrente confronte las razones de la responsable. 

 

Lo anterior evidencia que se le otorgó la audiencia y el partido 

político recurrente la desahogó en su momento, de ahí, lo 

infundado de su agravio. 

 

Por otra parte, en cuanto a lo pronunciado por el accionante 

relativo a que el monto establecido en 2018 por la responsable 

no es el correcto, el promovente no identificó o vinculó la 

documentación que acredite los montos correctos en las 

respuestas a los oficios de errores y omisiones, o en el SIF, por lo 

que al ser genérico esta Sala Superior lo califica de inoperante. 

 

Por lo que se refiere a la Conclusión 2-C10-CEN-IXP, el 

recurrente considera que la resolución que emitió la autoridad 

responsable fiscalizadora violenta los principios de 

exhaustividad y legalidad, porque realizó una interpretación 

parcial, al no tomar en cuenta las pruebas ofrecidas con las 

que se demostraba que no existen impuestos pendientes por 

pagar. 

 

Esto, porque el accionante señala que la responsable indicó 

que el CEN del PRI reportó un saldo final en impuestos en el 
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liquidar en 2017, no menciona los documentos o elementos 

probatorios que la autoridad omitió analizar para concluir la 

sanción que le impuso. 

 

Esto es, debió precisar las particularidades del caso, o en qué 

radica la deficiencia o insuficiencia alegada, presentando la 

información y montos con los que cuente, por ejemplo. 

 

Además, es dable mencionar que la resolución reclamada 

tuvo como motivación el dictamen consolidado de quince de 

diciembre, en el que la autoridad determinó las cifras finales 

que tomó en cuenta para establecer la sanción 

correspondiente, pues debió tomar en cuenta el apelante que 

los saldos pendientes de pago era de los ejercicios 2016 y 2017 

por conceptos de SAT, IMSS, INFONAVIT y otros, en donde se 

veía involucrados ejercicio de gastos del CEN del PRI como de 

impuestos locales, sin que de su escrito de demanda 

identifique los montos y conceptos que en su consideración 

pretendió acreditar al indicar que presentó un acuse de saldos 

liquidados ante el IMSS, lo que a todas luces impide que esta 

Sala Superior pueda analizar si la autoridad responsable no fue 

exhaustiva en el estudio de pruebas aportadas. 

 

De ese modo, deviene ineficaz el agravio, pues al no 

particularizar los montos por los que fue sancionado, 

argumente que los razonamientos de la responsable no son 

exhaustivos o que no realizó una correcta valoración de 

pruebas aportadas, como se indicó al no especificar 

exactamente en que, consistió esta falta de exhaustividad por 
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qué radica la ilegalidad de la determinación del INE en 

cuanto al cobro de las sanciones. 

 

En consecuencia, al haberse desestimado los agravios 

planteados en la demanda del recurso de apelación, lo 

procedente es confirmar la resolución y el dictamen 

consolidado, en lo que fue materia de la impugnación. 

Por lo anteriormente expuesto, se: 

RESUELVE: 

ÚNICO. Se confirma la resolución y el dictamen consolidado, 

en lo que fue materia de la impugnación. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas 

Valdez, en su calidad de Presidente, y Felipe de la Mata 

Pizaña, integrantes de esta Sala Superior, así como el 

Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, integrante de la Sala 

Regional de este Tribunal Electoral, correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de 

Toluca de Lerdo, Estado de México. Lo anterior de 

conformidad con lo acordado por el Pleno de este órgano 

jurisdiccional en sesión privada por videoconferencia de 
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